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S U M A R I O .

Parte oficial. 

M inisterio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se clasifique 
como benéfic.o-docenle, de carácter 
particular, la Fundación “Fernán
dez”, instituida por D . Domingo 
Fernández Peña en QuintaniUa del 
Rebollar {Burgos).— Páginas 57 a 59.

íOtra ídem id. la denominada “Maes
tría de Elizondo”, instituida en di

cho punto por D, Sebastián Plaza.—* 
Páginas 59 y  60. ‘

Otra ídem id. la instituida por'D, Ma
nuel Francisco Gómez en Quintani- 
lia de Sobresierra [Burgos).—Pági
nas 60 y  o í.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo a la Coopera
tiva de casas baratas “ Vülanucva”, 
domiciliada en Portugalete [Vizca
ya), los beneficios que se mencio
nan.— Páginas 61 y  62.

Otra ídem a la ídem  “Dependientes de 
Comercio”, los beneficios que se 
indican.— ¡Páginas 62 y 63. J I M

Administración Central.

F o m e n t o . — Dirección general de Obras 
públicas. — Reparación de carrete-- 
ra s .— Adjudicando a D . Rafael Mar
tínez Mora las obras de reparación 
del firm e de los kilómetros 3. al 20 
de la carretera de Burgos a Logro
ño, provincia de. Burgos. — Pági
na 63.

Conservación y reparación.—Á djrfii- 
caciones definitivas de subastas de. 
obras de carreteras.— Página 63.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Principio 
del pliego 38.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g ,)f S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria  Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
#in novedad en su importante salud.

 M I N I S T E R I O  DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES

Núm. 20.
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

.se hará m érito; y
Resultando que D. Domingo Fernán

dez Peña, por testamento otorgado en 
Bilbao a 9 de Abril de 1919 ante el 
Notario D. Francisco de Santiago y 
Marín, instituyó una Obra pía deno
m inada “Fundación Fernández” en 
óOuintanilIa del Rebollar, (Burgos), cu

yo objeto es la creación y sostenimien
to de dos Escuelas públicas gratuitas, 
una ¡para cada sexo, a las que puedan 
acudir los escolares de Cornejo, Hor
nilla la Torre, Barcenilla de Cerezo, 
Redondo, H errera y del citado Quin- 
tanilla, lugares todos pertenecientes 
al Ayuntamiento de Merindad de So- 
toscueva, en la mencionada provincia:

Resultando que el fundador nombró 
albaceas y ejecutores de su últim a vo 
luntad a D. Pablo Corral Villa te, don 
Raimundo Larrazábal Ibarrola, don 
Manuel Gómez González, D. Jacinto 
Larrazábal Cabasas y D. Ruperto n i 
quelaren-a Ulacia, facultándoles para  
estipular cuanto estimasen convenien
te a la Obra pía y para el nombran 
miento y constitución de su Pníro- 
n a t i :

Resaltando que por escritura otor
gada en Bilbao a 18 de Mayo de 1924 
ante el expresado Notario Sr. De San
tiago y Marín, D. Manuel Gómez Gon
zález y D. Ruperto Miquelarena 13la
cia, iraneos albaceas en funciones de 
los designados por el Sr. Fernández 
Peña, constituyeron la “Fundación 
Fernández”, encomendando su patro

nazgo a la Junta provincial de Bene-: 
Ucencia de Burgos:

Resultando que el aludido aíbaceaz-* 
go, según se hace constar en el men-« 
cionado documento público, quedó re
ducido a los dos citados señores, por 
haber fallecido en 23 de Noviembre de 
1919 D. Pablo Corral Vi líate, haberse' 
admitido la renuncia del cargo a don, 
Jacinto Larrazábal Cabasas por auto 
de 7 de Marzo de 1923 y seguirse a la 
sazón actuaciones .judiciales contra 

^D. Raimundo Larrazábal e Ibarrola a 
consecuencia de denuncias formula--, 
das por los dos albaceas restantes:

Resultando que, previa autorización 
de este Protectorado, la citada Junta 
provincial de Beneficencia, aceptó el 
Patronato que se la confirió, m anifes
tando haberse hecho cargo de los bie-: 
nes de la Fundación, de los cuales de-, 
herían destinarse 100.000 pesetas a ía 
construcción de un edificio para Es-, 
cuelas:

Resultando que el capital con que' 
actualmente cuenta la Obra pía de cine 
se viene haciendo mérito asciende a 
600.409,85 pesetas, repartidas en la 
siguiente forma.; 496.000 nominales oír
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títulos de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100; 55.500, también nomi
nales, en varios electos cotizables; 
1.000 en que se evalúa el solar desti
nado al edificio Escuela, y 47,909,85 
en efectivo metálico:

Resultando que la Junta  provincial 
de í ienoí ieei i eia  ha elevado a este Mi
nisterio el proyecto que para la cons
trucción del edificio escolar ha redac
tado el Arquitecto D. José Tomás Mo- 
liner, con un presupuesto total de 
contrata de 129.222,69 poseías, por 
cuya razón la citada Junta pide se la 
autorice para destinar las rentas que 
pueda produ.cjr el capital fundacional 
a enjugar la diferencia entre d i c h a  
cantidad y las 100.900 pesetas que a 
fel fin hay destinadas, como igualmen- 
te para adquirir el menaje y mad e r i a l  
e s e o i a r nere sario 3 :

Resultando que, concedida audien
cia a los representantes de esta Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
no se ha presentado reclamación al
guna:

Resultando que ei proyecto para 3a 
construcción del local - escuelas ha 
gi-do informado favorablemente por la 
Oficina técnica de construcción de Es
cuelas, dependiente de este Mi rus
ten io :

Considerando que esta Obra pía se 
halla constituida por un conjunto de 
bienes y derechos destinados a la en
señanza gratuita, así como sus ren
tas, por lo que se halla dentro de lo 
establecido en el articulo 2.° del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1913:

Considerando que, dada la cuantía 
del capital fundacional, la Ojhra pía 
•de que se viene haciendo mérito pue
de cumplir con el objeto de su instj- • 
tuto sin necesidad de ser socorrida 
gon fondos del Estado, la Provincia o 
el Municipio, ni tener que acudir a 
repartos o arbitrios forzosos; re 
uniendo, por tanto, Has condiciones 
exigidas en el artículo 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913;

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar
la, según lo prevenido en el Real de
creto de 29 de Junio de 1911. dictado 
por la Presódencia d T ^ ■- • ' ”
Bistres y resolutorio u 
jurisdiccional entre este Departamen
to y el de la Gobernación: :

Considerando que si bien por el ar
tículo 42 de la vigente Instrucción del 
ramo se¡ exige que a esta clase de 
expedientes se unan certificaciones 
!>ast®siies a acreditar las condiciones 
de 1 - m  locales destinados al objeto 
ñinfeskma!, aquí no ha podido darse 
cumplimiento a dicho precepto, ya

que el edificio se halla en proyecto, 
por lo que deberá llenarse tal requi
sito cuando el citado edificio esté 
construido:

Considerando que siendo precepti
vo, según el artículo 43 del citado 
Cuerpo legal, el informe de la Junta  
provincial de Beneficencia, en ol pre
sente caso puede prescindiese de él, 
puesto que, conferido de hecho por 
los albaceas del instituidor el Patro
nado de la Fundación Fernández a la 
propia citada Junta, hay que tenerla 
como parte interesada en el expe
diente :

Considerando que los patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de los 
artfculos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuan
do el fundador les hubiere expresa
mente relevado de esta obligación, lo 
que no ocurre aq u í :

Considerando que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 11 del men
cionado Real decreto, el capital fun
dacional ha de invertirse en inscrip
ciones. intransferibles de la Deuda 
pnhioa, a nombre de la propia Obra 
pía:

Considerando que si bien so des
tinaban sólo 100,000 pesetas a la 
construcción del edificio-es cuela, 
no hay inconveniente en acceder a 
lo solicitado por la Ju n ta  provin
cial ed Beneficencia de Burgos, en 
cuanto a la inversión de las. rentas 
que, h as ta  que empiecen a funcio
nar normalmente las- Escuelas de 
referencia, produzca el capital fun 
dacional, pero sin merma alguna de 
éste :

Considerando que habiendo in 
formado la Oficina técnica de cons
trucción de Escuelas que el proyec
to del Arquitecto Sr. Moliner está 
bien formulado y reúne las condi
ciones exigidas p a ra  esta clase de 
edificios, tampoco hay inconvenien
te en que el mismo so apruebe en 
principio:

Considerando que dada la  cuan
tía a quo el presupuesto  de di oh® 
nroyecto se eleva, el sistema m ás 
.mentado para  su ejecución es el de 
contrata, a cuyo fin tienden los di
versos documentos que constituyen 
el citado proyecto:

Considerando quo antes de ver i
ficarse la subasta, o concurso pa ra  
adjudicar la obra, debe someterse 
a la censura de esto Protectorado 
el pliego de condiciones légalos y 
administrativas que,, en unión del 
de las facultativas que forma parte

del expediente dé referencia, ha  de) 
servir de base al oportuno pro-: 
yecío,

S. M. ol R e y  (q. D. g.), a pro-* 
puesta  de la Sección de F undac io 
n e s 'y  de conformidad con lo dicta
minado por la Asesoría jurídica, « &  

ha servido disponer:
1.° Que se clasifique como be

néfico-do cumie, de carác ter  par t icu 
lar, la Fundación Fernández, insti
tuida por D. Domingo Fernández 
Peña, en Quintanilla del Rebollar 
(Burgos).

2.° Que se confirme en el P a 
tronato  de la m isma a la Ju n ta  pro-* 
vineial de Beneficencia de Burgos, 
con la obligación de presentar p re
supuestos y rendir  cuentas anual-* 
mente al Protectorado.

3V.° Que del capital que actual
mente posee esta Obra pía se dedi* 
que 11 100.000 pese tas  a la cons
trucción del edificio-escuelas, invir_ 
tiendo ol resto  en una  inscripción 
in transferib le  de la Deuda pública, 
a nombre de la propia Fundación, 
dando cuenta de ello a este Pro tec
torado y remitiendo al mismo, una 
vez construido el citado edificio,. las 
certificaciones exigidas por el ar* 
tículo 42 de la Instrucción de 24 d é  
Julio  de 1'913.

4.° Que se apruebe, en p r inc i
pio, el proyecto redactado por ¡el 
Arquitecto Sr. Moliner, debiendo 
llevarse a cabo la ejecución deí 
mismo por contrata , mediante con* 
curso público, anunciado con las 
debidas ga ran t ía s  y solemnidades*.

5.° Que antes de proceder a la 
subasta  o concurso para  la adjudi
cación do las obras, se someta a 1$ 
censura de este Protectorado el p H *  
go de condiciones legales y admW 
nis tra tivas  que, en unión de las f£p* 
cultativ-as que ya existen en el pro:* 
yecto, han  de s.ervír de base  al 
oportuno contrato.

6.° Que se autorice a la Juntsj 
provincial de Beneficencia de Bur* 
gos pa ra  que las ren tas  que el ea^ 
pital fundacional produzca hasta $1 
m omento en que empiecen a fulja 
clonar normalmente las Escuela^ 
que ha de sostener la F u n d ac ió n  
las destine, en unión de las 100.00$ 
¡poseías a qu;e hace referencia  £l 
apartado tercero de esta Real oh* 
den, a la construcción dol edificfOls 
adquisición del menaje y m atep j§ | 
escolar y demás gastos in-herent4É 
a la instalación de que se trata, S6M 
metiendo previamente los réstan&jp 
p resupuestos  a la aprobación 
este Pro. lector a do. y Rindiendo
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mismo las oportunas cuentas ju s 
tificadas; y

7.° Quo esta  reso lución  se co
m unique al M inisterio de Hacienda 
y dem ás entidades a que se refiere 
el a rtícu lo  45 de la Instrucción  del 
ram o.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 39 do Diciem bre de 1926.

CALLEJO

Señor D irec to r genera l de P rim era  
enseñanza.

Núm. 21.
Ilmo. S r .: Vistos el expediente y 

las disposiciones de que se hará mé
rito; y

Resultando que, por orden de 6 de 
Febrero de 1917, se interesó de la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Navarra, para proceder a la censura 
de las cuentas correspondientes a los 
años de 1890 a 1915 de la Fundación 
“Maestría de Elizondo”, instituida en 
dicho pueblo por el benemérito don 
Sebastián Plaza, certiñcaciones de la 
escritura fundacional, de la Real or
den de clasificación y de la cuenta 
precedente; a lo que se contestó el 

* 12 de Marzo posterior, remitiendo.: 
una cuenta de ingresos y gastos, de 
la que aparece que, con anterioridad 
al año 1900, no había habido exis
tencias en metálico y  una certifica
ción del Alcalde de Elizondo en la 
que consta que hasta 1915 tiene sa
tisfecho su Ayuntamiento lo relativo 
a la Escuela de niños,, figurando co
mo ingreso en el presupuesto m uni
cipal las 163,95 pesetas que produce 
la inscripción de la Deuda por valor 
de 5.123*63. pesetas que posee dicha 
Obra pía:

Resultando quo la Real orden de 
clasificación no se conoce, y que, ade
más de ¡las indicadas cuentas, existen 
en el expediente las de los años 1917, 
1913, 1919, 1923, 1924 y 1925, y  los 
presupuestos para los mismos años, 
más los de 1920 y 1926: ,

Resultando que por o tra  Orden de 
25 de Junio de 1923, se mandó a la 
¡indicada Junta in stru ir el oportuno 

^expediente de clasificación, contestan
do con el envío incompleto de ese ex
pediente, al propio tiempo que signi
ficaba que la Manda no tiene -eáifici-ó 
propio y que el producto de los bie
nes que posee se destinan al pago 
del sueldo del Maestro de la Escuela 
públiea o naeiom lf 
f Resultando que, pedidos anteceden- 
tos r j  J&fifí del Archivo de ©ste Minis

terio y al de la Gobernación, contes
taron negativamente :

Resultando que, después de varias 
incidencias, se h a  completado el re 
petido expediente, integrado hoy por 
estos do eum e n to s :

a) Solicitud del Alcalde del Barrio 
de Elizondo, con la súplica de que se 
clasifique dicha Maestría de -benefi
cencia particu lar docente.

b) Copia de la escritura constitu
tiva de la misma, autorizada por el 
E scribano ' D. Lorenzo .Gastón, en 
Pamplona, a 28 de Febrero de 1725,,. 
expedida en la misma capital a 25 de 
Noviembre de 1915, por el Notario 
D. Juan Miguel Asliz, de la. que re 
sulta que D. Juan de Mendinueia, 
Teniente Alcalde del Valle del Baz- 
tán, y D. Agustín Francisco de Goye- 
neche, haciendo uso de las facultades 
que s-e les tenía conferidas y en. nom
bre del pueblo de Elizondo, estable
cieron. la Fundación creada por don 
Sebastián Plaza, en su testamento 
otorgado, en Méjico en Agosto de 
1722, cuyo objeto es el nombramien
to de un Maestro de Escuela para la 
enseñanza y educación de los niños 
del repetido Elizondo, a cuyos fines 
consignaron un  capital, de 2,999 duca
dos y un real.

c) Relación de bienes y valores, 
en la que sólo consta una inscripción 
intransferible de la Deuda pública, 
número 725, de 5.123,63 pesetas, con 
renta líquida de 163,94, de la que se 
libra y une copia.

d) Boletín Oficial de Navarra, nu
mero 41, corespondiente al 6 de Abril 
de 1925, en el que aparece un edicto 
de la Junta provincial de Beneficen
cia llamando a los interesados y be
neficiarios en esta -Obra docente, sin 
que, en su virtud, ni en la de otro 
publicado en la Ga c e t a  d e  Maj^ id  
conste en el expediente que se haya 
presentado reclamación alguna.

e) Informe de la susodicha Junta, 
favorable a la’ expresada clasificación, 
proponiendo para Patrono de esta 
manda al Ayuntamiento de Elizondo, 
con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmente 
al Protectorado; al propio tiempo sig
nifica que las rentas del capital, o sean 
las de la mentada lámina, se destinan 
al pago del sueldo del Maestro de la 
Escuela pública de niños ds Elizondo, 
completando el Ayuntamiento la canti
dad que para las atenciones de prim e
ra  enseñanza se exige:

Considerando que las citadas cuen
tas y presupuestos deben ser devuel
tas a la reiterada Junta previne ral, en 
vista de que los gastos que se figuran, 
según la’s mani fes tac iones que se ha
cen en este expediente, son con des

tino a una Escuela y Maestro no fuifci
Racionales, cuyas obligaciones, en euañjs 
plimiento de lo.mandado, competen ya! 
ai Estado--y al M unicipio: tais prime* 
ras, para  que se rehagan y complet©! 
con las que fallan, pero atendéndo^Ü 
al estricto cumplimiento de fa voluí&í 
íad! fundacional, y, en su defecto, 4$ 
no poder cum plir aquélla en sus proi-i 
píos términos, a fin de que promuc^ 
va el expediente especial prevenid^ 
en la Instrucción del ramo, articu lé  
.54, sobre transm utación de fines, 
que hasta que sobre esto racaig® 
acuerdo en .definitiva, proceda dar 0  
las rentas otro destino que el ,dispues¥ 
to por el fundador; es decir, que ta ie i 
rentas,, que se destinan a la beneficeñ* 
cia, no son ni pueden servir para lid* 
nar obligaciones aj-erta’s, que es lo q u l 
resulta en las cuentas de anterior meit* 
ción, al. destinarlas al pago de u i | 
Maestro nací o nal o municipal, cuyo# 
haberes corren a. cargo Leí Estado $ 
del Ayuntamiento, no de la Beneficen* 
cia particular docente; y  los segundo^ 
para que se ajusten a’ la saiisfaeciñit 
de las obligaciones estóctamenlte fu fc  
dacionales, según dispuso el fundador, 
y, de no cumplirse éstas* ési m m o ^  
mismo estatuyó, de modo que salo 
consignen los ingresos, hasta que pr#? 
movido el expediente espeeiaLdé -an te  
rlo r referencia, se resuelva ni 
destino ?que haya de darse a las mpeh 
tidas ra tas: i

Considerando que„ a tos fines de 
terior referencia, es conveniente qjajg. 
uiforme la Sección adiUMnistrativa <íf| 
Prim era enseñanza de la provincia 4$; 
Navarra sobre los siguientes ^xtrete 
m os: i

1.° Fecha en que se creó la Escué- 
1.a. de que se tra ta  y en virtud de qué 
disposición:

2p Hasta cuándo tuvo eb carácter" 
de municipal, pagada por él Ayunta* 
miento, y en virtud de qué otra dts* 
posición adquirió el de nacional, paga:- 
da por el Estado.

s -0' F e í jn  m  que empezó -a' tem ió* 
nar y  en^qite dejó de existir la  Es* 
cuela, de Fundación, en  e l supuesto, d!®1 

^que haya -existido; sobre -este ex tre 
mo, de no tener antecedentes aqu^J 
"Gen-tro., informará el Patronato o qimM. 
h¡vra lidmfnisfradiO los b ienes:

Gonsiderancío, para no 'demorar -jg{ 
percibo de las rentas no satisfechas £  
en evitación de que prescriban, qu& 
dfene librarse una certificación provi* 
s ion al due a eren Re hallarse en .Irá mi* 
te las cuentas de esta Obra docente 
para su aprobación, si a:sí procede: ' 

Considerando que de lo expuesta 
aparece un conjunto de bienes y de
rechos destinados a la enseñanza g?Pá* - 
tuita, los cuales constituyen una Fim* 
dación henéfico-doeenie, Jle
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particular,  según lo prevenido en el 
artículo 2.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912 y  en el 4.°, ya 
que es de orden m eram ente pa r t icu 
la r  no regulado por el Estado ni in
tervenido por  ninguno de sus orga- 
Inismis, a más de lo proscripto en el 
44 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Considerando que, una vez llenados 
los trám ites  que determ ina dicha Ins
trucción, retrotrayendo la manda a la 
fecha en que se estableció, procede 
clasificarla como benético-docente, de 
carácte r particular;  dar de ello no ti
cia a las Autoridades a que se con
trae  el artículo 45 de la misma In s 
trucción; nom brar su Patronato, que, 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Ju n ta  provincial de Beneficencia, será 
desempeñado por el Concejo de FJi- 
fondo, con las obligaciones y dere- 
fhos inherentes al mismo, entre aqué
llas la de presen tar presupuestos y 
rend ir  cuentas anualmente ai Pro
tectorado :

Considerando que, una vez que no 
éxiste en la actualidad capital sufi
ciente pa ra  sostener dicha Maestría, 
¡procede ins tru ir  el expediente espe
cial prevenido en el artículo 54 de 
la Instrucción tantas veces citada pa
r a  t ran sm u ta r  los fines fundaciona
les, prohibiendo, ¡hasta que recaiga 
resolución en éste, que se haga uso 
j§e las rentas del capital, las cuales 
conservará en depósito el Ayunta- 
toiento de Elizondo:

Considerando que para  cuando se 
JSncoe dicho expediente y según resu l
te  del títu lo  fundacional, habrá  que 
|e n e r  en cuenta lo prevenido en el a r 
tículo 1.° del Real decreto de 15 de 
.Julio de 1921, y  en los 11, apartado b), 
y 17 del de 25 de Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta  
l e  la Sección de Fundaciones y de 
i n f o r m i d a d  con lo dictaminado por 
ía  Asesoría jur íd ica  de este Ministe
rio. se ha servido d isponer:

1.° Que se clasifique como benéfico- 
Hócente, de carácter  particular,  la ¡ 
Fundación denominada “Maestría de 
illizondo”, insttuída en dicho punto, 
¡provincia, de Navarra, por D. Sebas
tián  Plaza, según testamento otorga
do en Méjico el año 1722.

2 °  Que se nombre Patrono de 1a 
jttisma al Ayuntamiento de Elizondo, 
feon las obligaciones y derechos inhe
rentes al cargo, entre aquéllas la de 
p resen tar  presupuestos y rendir  rú en 
las  este Protectorado.

S.° Que inmediatamente promueva 
pN&o Patronato el expediente especial 

t ransmutación de fines fundacio

nales, a vista de las disposiciones que 
a rr iba  se citan.

4.° Q u e  informe dicho Ayunta
miento sobre las transformaciones su
fridas por el capital de esta Obra pía.

5.° Que se dé noticia de esta cla
sificación al Ministerio de Hacienda, 
a 1a. Junta, provincial de Beneficencia, 
al Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza y  al Patronato.

6.° Que se devuelvan los referidos 
cuentas y presupuestos a la Jun ta  pro
vincial de Beneficencia de Navarra 
para  las indicados fines.

7.° Que la Sección administrativa 
de P rim era  enseñanza de la mencio
nada provincia y, en su caso, el P a 
tronato, informe sobre los extremos 
de que se ha  hecho mérito en el se
gundo considerando de la presente 
Real orden.

8.° Que se libre una certificación 
provisional que justifique hallarse en 
trám ite  la censura de las cuentas de 
esta Obra docente, a los efectos del 
percibo de intereses, que, como to
dos los fondos de esta Obra pía, con
servará en depósito el Ayuntamiento 
hasta  que se determine su inversión 
o destino.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a, Y. I. muchos anos. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de P r im era  en

señanza.

Núm. 22.
limo. S r . : Vis to el expediente de 

que ,se h a rá  mérito; y
Resultando que D. Manuel F ranc is 

co Gómez, por testamento otorgado en 
la ciudad de Burgos a 9 de Enero de 
1871 ánte el Escribano D. Angel Ar- 
náiz, fundó una Escuela de prim eras  
letras en Quintanilla de Sobresíerra, 
de aquella provincia:

Resultando que designó como Pa tro 
nos de dicha Obra, p ía  a los señores 
Alcalde y Cura párroco del citado lu 
gar:

Resultando que, según la relación 
de bienes y valores que los mismos 
han presentado, el capital con eme hoy 
cuenta la Fundación se halla rep re 
sentado por la inscripción in transfe
rible de la Deuda pública número 109, 
importante. 556,36 pesetas nominales.

Resultando que, aludiéndose en los 
do cu menos de que se compone este 
expediente a la casa-escuela, hubo de 
preguntarse  si era o no propiedad de 
la Obra p ía  en cuestión, a lo que los 
Patronos contestaron que, efectiva

mente, e ra  propiedad de la misma y 
que la valuaban en 3.000 pesetas:

Resultando de manifestaciones h e 
chas por los Patronos a la Jun ta  p ro 
vincial de Beneficencia que la inscrip
ción intransferible de la Deuda p ú 
blica que actualmente constituye el 
capital de la Obra pía de que se viene 
haciendo mérito procede de la venta 
de la casa que, para  instalar Ja Es
cuela, donó el fundador; io cual no 
concuerda con lo informado por la D i 
rección general de la Deuda v Clases 
p a s iv a s :

Resultando que, según dicho dicta
men, la lámina de referencia procede 
de ía del 3 por 100 numero 49.065. de 
5.086,66 reales, emitida por ¡a. ren ta  
líquida que producía un lote de 33 
t ierras  en Quintanilla de Sobres i erra, 
rematado por D. Gumersindo Rom ri
elo, vecino de dicho pueblo, y ad jud i
cado al mismo en 51 de Agosto de 
1868 por 1.101 escudos

Resultando que se hace constar pox 
el Ayuntamiento del citado lugar que 
la casa propiedad de la Fundación se 
halla hoy ocupada por las Escuelas 
nacionales y no se aviene dicho Mu
nicipio a satisfacer ren ta  alguna por  
ella:

Resultando que las rentas produci
das por la lámina intransferible de la 
Deuda pública que constituye el ca
pital de esta Obra, pía se han inver
tido en m ejoram iento de la. casa-es-, 
cuela:

Resultando que no se acompañan las 
certificaciones exigidas por el a r t ícu 
lo 42 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Resultando que concedida audiencia 
a los representantes de esta Obra p ía  
e interesados en sus beneficios, no se 
h a  presentado reclamación alguna:

Resultando que (a Jun ta  provincial 
de Beneficencia, al evacuar el informe 
exigido por el artículo 43 de la Ins
trucción del ramo, lo hace en el sen
tido de que sea clasificada esta insti
tución como de beneficencia part icu lar  
docente, debiendo procederse a la ven
ta del local-escuela y transm utarse  
los fines fundacionales, ya  que con la 
ren ta  de que hoy dispone no es posible 
dar cumplimiento a la voluntad del 
Sr. Gómez:

C onside rando  que e s ta  F u n d a c ió n  
se h a l la  c o n s t i tu id a  p o r  u n  co n 
ju n to  de b ienes  y d erechos  d e s t i 
n ados  a la e n se ñ a n z a  gratu ita*  a s í  
confo sus  r e n ta s ,  p o r  lo que p u e 
de c la s if ica rse  de benéfico-docente ,  
de acuerdo  con lo preven ido  en lo si 
a r t ícu lo s  1.° y 2.° del Real decre to  
de 27 de Sept iem bre  de 1912:

C onside rando  mw la c u an -
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tía a que debió ascender el capi
tal fundacional al ser instituida 
esta Fundación, pudo entonces 
cumplir los fines que el Sr. Gómez 
se propuso,, sin necesidad de ser 
•socorrida con fondos del Esta-do, la 
Provincia o el Municipio, ni tener 
que acudir a repartos o arbitrios 
forzosos:

Considerando que si bien no se 
acompañan las certificaciones exi
gidas por el artículo 42 de la In s
trucción, en el presente caso cabe 
prescindir de ellas, ya que en la 
casa propiedad de la Fundación se 
hallan instaladas las Escuelas n a 
cionales y no la instituida por el 
fundador:

Considerando que reúne,, por con
siguiente, las condiciones que el 
artículo 4 4 del citado Cuerpo le
gal exige para que una Fundación 
pueda ser estimada como de bene
ficencia particular  docente:

Considerando que cuando el fun
dador no releva expresamente a 
los Patronos de rendir cuentas y 
presentar  presupuestos, quedan 
obligados a cumplir tales requisi
tos anualmente ante el P rotecto
rado :

Consderando que las Fundacio
nes no deben poseer más bienes 
inmuebles que los precisos para 
sus fines, a tenor de lo preceptua
do en el artículo 11 del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que si bien no se 
ha aportado el título que justifique 
la propiedad ele la casa - escuela, a 
pesar de haber sido reclamado por 
la Ju n ta  provincial de Beneficen
cia, es lo cierto que, tanto los Pa
tronos como el Ayuntamiento de 
Quintanilla, han hecho constar  ser 
propiedad de la Obra pía estable
cida por D. Manuel Francisco Gó
mez :

Considerando que siendo obliga
ción municipal el proporcionar lo
cal a las Escuelas nacionales, el 
seguir instaladas las de Quintani
lla en el edificio de la Obra pía en 
cuestión no redunda en favor de la 
enseñanza, sino en beneficio de los 
intereses comunales:

Considerando que eF alcance que 
pueda tener la inversión dada a las 
ren ta s  ha de ser objeto de resolu
ción cuando se examine el servicio 
de contabilidad de la misma:

Considerando que las 33 tierras 
de cuya venta procede, a juicio de 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, la lámina in trans
ferible que posee esta Manda de
bieron ser las que integraban la

hacienda de que hace mérito el 
fundador en su testamento:

Considerando que refiriéndose di
cho señor en el citado documento 
a una casa, ésta fué la que, según, 
declaran los Patronos, se vendió y 
su producto represen ta  la tan repe
tida lámina de la Deuda pública:

Considerando que no habiendo 
sido corroborado tal aserto, es de
ber primordial averiguar en qué se 
invirtió el producto de la veija  de la 
repetida casa:

Considerando que con las escasas 
rentas con que hoy cuenta esta Obra 
pía no es posible el sostenimiento de 
la Escuela’ que fundara el Sr. Gómez, 
por lo que hay que ir a la transmuta
ción de sus fines, previo el expediente 
especial que determina el artículo 54 
de la Instrucción die 24 de Julio de 
1913, y teniendo a la vista los Reales 
decretos de 15 de Julio de 1921 y 25 
de Agosto de 1926,

S. M. ol R e y  (q.  D. g . ) ,  a pro
puesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con Jo dictaminado 
por la Asesoría jurídica, se ha servi
do disponer;

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida por D. Manuel Francisco 
Gómez en Quintanilla de Sobresierra 
(Burgos).

2.° Que se confirme en el cargo de 
Patronos a’ los señores Alcalde y Cura 
párroco del mencionado lugar, con la 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado.

3..° Que esta resolución se comen 
ñique al Ministerio de Hacienda y de
más entidades a que se refiere el ar
tículo 45 de la Instrucción del ramo; y

4.° Que por el Patronato se proce
da, en el improrrogable término de 
cuatro meses:

a) A incoa’r  el oportuno expedien
te para vender en pública subasta el 
edificio propiedad de esta Obs^ pía, 
con sujeción a lo dispuesto en eiReal 
decreto del Ministerio de la Goberna
ción de 29 de Agosto de 1923;

b) A instruir el expediente espe
cial necesario para transmutar ios fi
nes fundacionales; y

e) A instruir asimismo expediente 
de investigación acerca del destino 
que se haya podido dar a los fondos 
que produjera la venta de la ca’sa do
nada por el fundador, ya que no están 
representados por el valor de la lámi
na intransferible de la Deuda1 pública 
que actualmente pertenece a esta Obra 
pía.

D¡e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a1 V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Diciembre de 1926.

CALLEJO
geñor Director general de Primera en-? 

señaliza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES

Número 1.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Sociedad Cooperativa 
de Casas bara tas  “Villa Nueva”, de 
Portugalete (Vizcaya), en solicitud 
de concesión de beneficios del Es-, 
tado para un grupo de 71 casas fa
miliares de su propiedad:

Resultando que los E sta tu tos por 
que se rige la entidad mencionada 
se aprobaron en 4 de Abril de 1924, 
calificándose a dicha Sociedad de 
Cooperativa para  los efectos del 
régimen de 'casas bara tas :

Resultando que los terrenos del 
proyecto, sitos en Portugalete, en 
el pasaje denominado Cuatro S tra- 
des, en la confluencia de los ca
minos a Sestao, Repalago, Pando 
y Portugalete, se aprobaron por 
iReal orden de 3 de Mayo de 1924, 
y el proyecto se calificó condi'cio-: 
nalmente en 29 de Enero de 1925: 

Resultando que el proyecto com
prende 61 casas familiares de dos 
pl/li tas, de las que 29 son entre-: 
medianerías, 16 de esquina y otra^s 
16 gemelas, y según afirmaciones 
de la Sociedad in teresada debieron 
quedar term inadas en 31 de Julio 
próximo pasado:

Resultando que el capital apre-. 
ciado por todos conceptos asciende 
a 746.570,25 pesetas:

Resultando que en la t ram ita 
ción del expediente se han obser
vado los requisitos reglamentarios 
y han informado la Comisión per-^ 
manente del Consejo de Trabajo y 
el Tribunal Supremo de la Hacien
da pública:

Considerando que por estar inr 
cluída la Cooperativa mencionada 
entre las entidades que comprende, 
el número 1.° del artículo 35 del 
Real Decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, puede concedérsele el 
préstamo del Estado igual al 50 por 
100 del capital invertido en terre# 
nos y urbanización y el 70 por 106 
del invertido en edificios, con el 3 por 
100 de interés anual, así como la 

f prima a la construcción del 20 pon 
I DO del c a oí t a l :
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C o n s iderando  que p a r a  la e n t r e 
g a  de c a n t id a d es  en concepto  de 
p r é s ta m o  deb e rán  b a i la r s e  la s -o b ra s  
en los es tad o s  que fija el a r t ícu lo  
23 del Real decre to  de 30 de Oc
tu b re  de 1925, o h a l l a r s e  com ple
ta m e n te  te rm in a d a s ,  lo cual se 
c o m p ro b a rá  m e d ia n te  la o p o r tu n a  
v is i ta  de inspéc-ción r e a l iza d a  p o r  
el p e r s o n a l  a te  cío al Negociado de 
C o n s tru c c io n es  de la Sección de Ga
sa s  b a r a ta s  y económ icas  de es te  
M in is te r io  y  prev io  c u m p lim ie n to  
de los r e q u is i to s  legales  y r e g la 
m e n ta r io s ,  que s e rá n  ta m b ié n  in 
d isp e n sa b le s  p a r a  la  e n t re g a  de la 
p r im a :

C o n s iderando  que la am o rt iza c ió n  
del p ré s ta m o  h a b r á  de re a l iz a r se  
en el té rm in o  m áx im o de t r e i n t a  

. años ,  a c o n ta r  desde la  fe c h a  de 
la p r im e ra  e n t re g a  y a b o n a rse ,  jun_ 
t a m e n te  con los in te re se s ,  por t r i 
m e s t r e s  n a tu r a le s  v enc idos :

V is to s  los R eales  dec re to s  de 10 
de O ctubre  de 1924 y 30 de Oc
tu b re  de 1925 y la Real o rden  de 
29 de Marzo próxim o pasado ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  d isp o n e r :

1.° Conceder a la C oopera tiva  
de. C asas  b a r a t a s  u Y t i la  N ueva” , 
dom ic il iada  en P o r tu g a l e t e (V izc a 
ya) ■, lo s . s  i gu  i en t e s b r n e fie i o s :

a) L as  exenciones t r ib u ta r i a s  
es tab lec id as  en el R-eal dec re to - le y  
de 10 de O ctubre  de 1924.

b) ü n  p r é s tá m o  al 3 p o r  100 de 
in te ré s  anua l ,  igua l  al 00 p o r  100 
del valor apreciadle a ios terrenos 
y  o b ras  de u rb an iz ac ió n  y el 70 
p o r  100 del cap ita l  em pleado  en las 
edificacones le v a n ta d a s  por  d icha 
Sociedad en el indicado pun to ,  p a 
sa je  d en om inado  C ua tro  S tra d as ,  
en :$a con fluencia de lo s cam in  o s 
de Bestao, Repela-go, P an d o  y P o r -  
tugaTeí.e, cuyo p r é s ta m o  asc iende  a 
la ca n t id a d  de 5153233,75 pese ta s ,  
d is t r ibu ido  de la  s igu ien te '  m a n e r a :  
cada u n a  de las  29 c a sa s  e n t re -  
m e d ia n e r ía s  r e c ib i r á  en p r é s ta m o  
7.90-3,79 p e s e ta s ;  cada  u n a  de las 
16 casas de esquina, recibirá pe
se ta s  8 .92R,02, y cada u n a  de las  
16 en sas  gem elas  p erc ib irá ,  t a m 
b ién  en préstap^o, 8.955,47 pese ta s .

e) U na  p r im a  del 20 por  100 
del e a jd ta l  ap reciado , cuya p r im a  
asc iende  a 149.314,05 p ese ta s ,  d i s 
t r ib u id a  del modo s ig u ien te :  cada 
u n a  de las 29 ca sa s  e nt,re m ed ian  e- 
r í a s  perc ib irá ,  en concep to  de p r i 
ma, $4291,69 p e s e t a s ; cada u n a  de 

~ las  fS  c a sa s  de esqu ina ,  rec ib irá  
2.58¿b£3 p e s e ta s ,  y cada u n a  de las  
16 r.zizivs g em elas  rec ib irá ,  ta m b ié n

en concep to  de p r im a ,  2.596,11 p e 
se tas .

2.° Que la e n t r e g a  de las  c a n 
t id a d es  en concep to  de p r é s ta m o  
se v e r íq u e  d esp u és  de o to rg a d a  e 
in s c r i t a  en el R eg is tro  de la P r o 
piedad  la c o r re sp o n d ie n te  e s c r i tu 
r a  de p r im e ra  h ip o te ca  a favo r  del 
E s tado ,  p a r a  .responder del p r é s t a 
mo y sus  in te re se s  y de la evolu
ción de la p r im a ,  si p roced iese .  
L as  e n t re g a s  se l ia r á n  s e g ú n  los 
e s tados  de ob ra  que s e ñ a la  el a r 
t ícu lo  23 del Real decre to  de 30 
dé O ctubre  de 1925 y p rev ia  la v i 
s i t a  de in specc ión  que r e a l iz a r á n  
tos A rq u i tec to s  a fec to s  al Servicio 
de C asas b a r a t a s  y económ icas  de 
es te  M inister io ,  s in  p e r ju ic io  de 
que se h ic iese  la e n t re g a  de u n a  
so la  vez, si las  ñ u ca s  e s tu v ie se n  
com pleta  m e n t e t  e r  m i n  a d a s.

3.° Que la e n t re g a  de la c a n t i 
dad concedida  en concepto  de p r i 
m a  se verif ique dos m e ses  d espués  
de la to ta l  te rm in a c ió n  de las  o b ras  
y p rev ia  ta m b ié n  la v i s i ta  de i n s 
pección..

4.8 Que el p r é s ta m o  em piece a 
devengar  in te re s e s  desde la Lecha 
de su  e n t r e g a  y que és to s  y la 
am o rt iza c ió n ,  que se r e a l i z a r á  en 
él t é rm in o  m áx im o  de t r e in ta  años ,  
se r e in te g re  del modo es tab lecido  
en los a r t í c u lo s  30 ai 33„ inc lusives,  
del Real dec re to  de 30 de O ctubre  
de 1925 y 17 y  c o n c o rd a n te s  de la 
Real o rd en  ele 29 de Marzo ú ltim o.

5.° Que, p rev io  cu m p lim ien to  
p or  la Sociedad in te re s a d a  de lo 
d ispues to  en los a r t ícu lo s  5.° y 8.6 
del R eal dec re to  de 30 de O ctubre  
de 1925, se re d a c te  por  el N eg o c ia 
do c o r re sp o n d ie n te  la e s c r i tu r a  
expresada andes, con sujeción a les 
a r t íc u lo s  11 y  c o n c o rd a n te s  del 
m en c io n ad o  ¡Real decreto, en  r e l a 
ción co n  el 24 de i a Real o rden  de 
29 de Marzo de 1-9-2-6, f i jándose B i l
bao como lu g a r  p a r a  el o to rgara  i em-

■ to y hac ié n d o se  la des !gnación  del 
fu n c io n a r io  que h a  de o to rg a r  la 
e s c r i tu r a  en r e p r e s e n ta c ió n  del E s 
tado-. '

6.° Que la pe rcepción  de c a n t i 
dades que se c o n c e r n  p o r  e s ta  
d ispos ic ión  se rea lice  p o r  la Coope
r a t iv a  “Vila N u e v a ” , en Bilbao  y 
en t í tu lo s  de la Deuda p e rp e tu a  al 
4 po r  100 in te r io r  em itida  p a r a  es 
tos  fines, en c u a n t ía  suficiente a 
c o m p le ta r  la c a n t id a d  de 664.547,80 
p e s e ta s  a que asciende la s u m a  de 
los beneficios que so o to rg a n  p o r  
es ta  Real orden,, p ara  cuya acep
ta 6%4n y p re s e n ta c ió n  de los docu
m e n to s  exigidos p o r  los a r t íc u lo s

5.° y 8.° del Real decre to  de 30 30 
O ctubre  de 1925, se concede a leí 
C oope ra tiva  in te re s a d a  el plazo da 
dos  m eses ,  a c o n ta r  desde la in 
s e rc ió n  de e s ta  Real o rden  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra 1 
su  c o n o c im ien to  y dem ás  efectos.- 
Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años# 
Madrid, 17 de D ic iem bre  de 1926.

AUNOS
S eñor D irec to r  g e n e ra l  de T rabajó; 

y  Acción Social.

N úm . 2.
limo. S r . : Visto el expediente iih* 

coado por la Sociedad Dependientes  
de Comercio, cooperativa de casas ha-* 
ratas,  domiciliada en Valencia, en sote 
licitud de concesión de beneficios dél 
Estado para  un  grupo de 60 casas qué, 
tiene en p royec to :

Resultando que los Esta tu tos  póS 
que se rige la mencionada Sociedad! 
se aprobaron por Real orden de 23 
de Abril de 1924, calificándose a d i-  
cha entidad dé cooperativa p a ra  los 
efectos del régimen de casas ba r  ata 3*4] 

Resultando que los terrenos del p ro s  
ye d o  sitos en el Ensanche de Valen-: 
cía, partida  de Arrancapinos, lindante 
tés con el camino .de Bondía y acete 
qula Z abara, se aprobaron en 23 dei 
Octubre de 1924, y las ed ificac ión^  
f ueran  cal ifiicadas c ond re i on a Imen te a i  
bara tas  en 14 de Agosto de 1925: 

Resultando que el proyecto oom-s 
prendo 60 casas, todas iguales: 

Resultando que el capital apreciad^ 
por todos conceptos asciende a pésete 
tas 1.2 49.466,4*0:

Resultando que en la tramitaciá®. 
dlel expediente se han  observado los 
requisitos reglam entarlos y  han  íife 
formado la Comisión perm anente d s t  
Consejo de T rabajo  y el Tribunal Sib* 
premo de la Hacienda pública: 

Considerando que por es ta r  incluís 
da esta Sociedad entre  las en t idadof  
mencionadas) en el númiere 12 del vtm  
tículo 3i5 del Real decreto-ley de 40 
de Octubre de 1924 puede concedí#* 
sele la  p r i m a n  la construcción del $$ 
por 100 y  el préstamo del Estad©1 $$ 
3 por 10O- de interés anual sobré  0  
50 por 100 del capital invertido :e$  
terrenos urbanos y el 70 po r  100 dÉS 
valor de las construcciones: ;

Considerando que la en trega $$! 
capital del p réstam e sólo podrá Mte 
cerse en v ir tud  de los estados de #h$$ 
que fija él artículo 23 del R eal d§|s 
cre to-ley  mencionado, y  la de l a  p r i
m a des meses después de es ta r  
ta imente tenn inadas  todas tag edlA-
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caclones y una y otra previo cum
plimiento de los requisitos legales y 
reglamentarios:

Ccnsiderando que la amortización 
de] préstamo habrá de hacerse en el 
plazo máximo cío tre in ta  años y abo
narse, j un lamen te con los intereses, 
en !n forma reg lam e n ta r ia :

Considerando que es procedente il
la v en un año el plazo de ejecución 
de las obras a contar desde el día 9 
de Septiembre último, que es el de 
la prestación, de conformidad con la 
pi-opuesta de beneficios por la Socie
dad interesada:

Vistos los Reales decretos de 10 de 
Octubre de 1924 y 30 do Octubre de 
1925 y la Real orden de 29 de Marzo 
último.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Conceder a la cooperativa de 
casas baratas Dependientes de Co
mercio, domiciliada en Valencia, ca
lle de las Barcas, número 7, primero, 
los siguientes beneficios:

a) Las exenciones t r ibu tarias  es
tablecidas en el Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924.

b) Un préstamo al 3 por 100 de 
interés anual, igual al 50 por 100 clel 
valor apreciado a los terrenos y al 
70 por 100 deL de las edificaciones 
que levante dicha Sociedad en el E n 
sanche de Valencia, par t ida  de Arran
capinos, lindantes con el camino de 
Bondía y Ja acequia Zabara, cuyo 
préstamo asciendo en junto  a la can
tidad de 854.392,20 pesetas, d is tr ibui
do por iguales partes sobre cada una 
de las 60 casas del proyecto, que res
ponderán por unidad de i 4.239,87 pe
setas.

e) Una p rim a igual al 20 por 100 
del capital apreciado, cuya p rim a as
ciende en total a 249,892,80 pesetas, 
correspondiendo recibir a cada una 
de las 60 casas 4.164,38 pesetas.

2.° Que la entrega de las cantida
des consignadas unterioFírnente, en 
concepto de préstamo, se verifique se
gún los estados de obra que establece 
el artículo £3 del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925, previa siempre la 
correspondiente v isi ta  de inspección, 
-efectuada por los Arquitectos de la 
Sección de Gasas baratas y económi
cas de este Ministerio, debiendo p re 
ceder a. la p r im era  entrega $a inscrip
ción en el Registro de la Propiedad 
de la correspondiente escritura de 
p rim era  hipoteca de los inmuebles a 
favor del Estado, p a ra  responder de 
la devolución del préstamo, del pago

v. de sus intereses y del reintegro de la 
prima, cuando proceda. La entrega de

esta últ ima no podrá tener lugar has
ta dos muses después de estar total
mente terminadas todas*!as edificar to
ne y la precederá también una v isita  
de inspección.

3 . °  Que, previo cuinpllmiesto por 
la Sociedad interesada de lo dispuesto 
en los artículos 5.° y  8.° de! Real de
creto de 30 de Octubre de 1925, se 
redacte por el Negociado corres-pon^- 
diente la escr i tura  expresada, con su
jeción a loe artículos 11 y concordan
tes del mencionado Real decreto, en 
relación con el 24 de la Real orden de 
29 de Marzo de 1926, fijándose Ma
drid como lugar p a ra  el otorgamien
to y suscribiéndola el funcionario de
signado para  ello.

4.p Que el préstamo empiece a de
vengar intereses desde la fecha de 
cada entrega parcial y  por el impor
te do cada una de éstas; pero no se 
harán  efectivos hasta  que la Sociedad 
haya concluido de percib ir el total 
importe que se la concede. El pago 
de los intereses y la amortización que 
necesariamente tendrá que efectuar
se en el plazo máximo de tre in ta  años, 
a contar desde el día. de la p rim era  
entrega, se verifique en la forma es
tablecida en los atículos 30 al 33 in 
clusives de! Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925 y 17 y concordantes 
de la Real orden de 29 de Marzo ú l 
timo.

5.* Que la completa terminación da 
las casas se verifique antes del día 9 
de Septiembre de 1927.

6.° Que la percepción de cantida
des por los conceptos de préstamo y 
pr im a se realice por la Sociedad in
teresada en Madrid y en metálico. As
ciende ]a total cantidad a percibir por 
loa conceptos de préstamo y pr im a a 
l.hO'4.285 pesetas.

7.° Que p a ra  la aceptación des los 
beneficios que se otorgan por esta 
Real orden iy presentación de los do
cumentos exigidos- por los articulo* 
5.° y 8.° del Real decreto de 30 de

i Octubre de 1925, m  conceda a la co
operativa de referencia el plazo de 
dos meses, a contar desde el día en 
que se publique esta Rea! orden en 
la  G aceta  de Ma d r id ,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

; guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
22 de Diciembre de 1926.

AlíNOS
Señor Director genera! de Trabajo y

Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

r e p a r a c i ó n  d e  CARRETERAS
Examinado ©1 expediente r e f e r a i t p  a las obras de reparación de! firm’f  

de los kilómetros 3 al 20 de la car-rf^ lera  de Burgos a Logroño, p rov incia  de Burgos : 4
Resultando del misino que por Reá$í orden de 16 de Diciembre actual sf ' 

ha dispuesto considerar como pimpo# 
sición más ventajosa la de D. Rafael Martínez Moro, que licitó por !92,00f 
pesetas, desechándose la de D. Borríf fació Renuncio Pérez, que por errolf 
evidente se comprometió a ejeculajf tales obras por 99.500 pese bis en vejl 
de 199.500 pesetas, que es la que quii ' so poner, *  ̂ ,

Esta Dirección general, en cumplía 
miento de la Real orden extrae! ha  tenido a bien adjudicar definitiva^ 
mente el servicio al considerado c- m é  
mejor postor, D. Rafael Martínez Mo,$ roj vecino de Briviesca, provincia dé 
Burgos, que se compromete a ejeeu-* laclo con sujeción al proyecto y ejf lo?, -fimos designados en el pliego d$b 
condiciones particulares y  económica^, oo osla contrata por la* cantidad dí? 19,2.000 pesetas, siendo el pr-isupues# 
lo de contraía ele 221.715,12- pendas* teniendo el adjudicatario míe' mcr a r  
la correspondien te-  e s c r i tu r a  d #  c o n t r a ta  an te  el N otario  que {Dsig#. ne el Decano del Colegio- Nof;%na| de Madrid, den tro  del plazo de ui$: mes, a co n ta r  ele la f e c h a  de la blieaeión en la G a c e t a  d e  M a d r i d ’ d$ 
la p re se n te  reso luc ión .Lo que com unico  a V. S, paro. conocim iento  y efectos. Dios guar#  de a Y. S. m uchos  años, M adrí%  
21 de Diciem bre da 1926.— El E)D? re c to r  general,  Gelabert .
Señores  O rdenador de Pa go s  p o #  obligaciones ele es te  Ministerio^- Jefe  del Negociado de G o n ta b i lS  dad  del mismo,, In g en ie ro  de Obras  públicas  de B u rg o s  $  ad ju d ica ta r io  D. Rafael M artina? 

Moro, vecino de B riv iesca  -(Bu?' 
&os).

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resu ltado  obtenido en l a  
su b a s ta  de las obras  de repanio ióar 
de explanación y firme de los küóW 
m e tro s  88 al 103 de la carretera. d<j 
Sa lam anca a Cae cees, provincia Caceres,

E s ta  D irección gen e ra l  ha tenié%. 
a bien ad jud ica r  defin it ivamente e l  
servicio  al m e jo r  postor D. L ucas '  Vicente Hernández, vecino de AL* 
berra, provincia de Sa lam anca , qu#  
se com prom ete  a e jecu ta r lo  con su,- jec ién  al proyecto  y m  los p la z o !  
des ignados  en el pliego de eondU. c lones p a r t ic u la re s  y económ ioss es ta  con tra ta ,  por " i a cantidad d !
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1119.899 (pesetas, s iendo el presu_  
pues to  de -contrata de 156.124 p ese 
ta s ,  teniendo el ad jud ica ta r io  que 
¡otorgar la co rrespond ien te  e s c r i lu 
irá de c o n t r a ta  an te  el Notario que 
¡(designe el Decano del Colegio No
ta r ia l  de Madrid, den tro  del plazo ele u n  mes, a  contar de la fecha  de 
la publicación en la G a c e t a  de la p restente resolución.Lo que com unico  a Y. S. p a ra  su 
{conocimiento y efec tos .  Dios g u a r-  
i¡de a V. S. m uchos  años. Madrid, 28 
¡de D iciembre de 1926.— El D irec to r  
gen e ra l ,  Gelabert.
JBeñores O rdenador de Pagos de este  

M inisterio , J e fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe  de 
Obras públicas  do 1a. prov incia  de 
!€ á c e re s  y ad judicatario  D. L ucas  Vicente Hernández, vecino de Al-: 

; he rea  (S a la m an ca ) .
re —_______ _

Visto el re su l ta d o  obtenido en la S u b as ta  de las  obras  de re p a ra c ió n  jfle exp lanac ión  y firme, con riego 
i&sfáltico de los k i lóm e tro s  85 al 87 ¿ e  la c a r r e te r a  de S a lam an ca  a Cá- «eres, p rov inc ia  de Cáceres,E s ta  D irección  genera l  h a  te n i do a b ien  adud ica r  deñ n itv am e n te  servicio al m e jo r  p o s to r  “P a v i 
m e n to s  Asfálticos,  S. A.” , dom icil ia da  en Madrid,, que se c o m p ro m e te  a e jecu ta r lo  con su jec ión  al p ro yecto  y en los p lazos des ignados  ®n el pliego de condiciones p a r t i c u la re s  y económ icas  de e s ta  cont r a t a ,  po r  la can tidad  de 54.800 p e 
s e ta s ,  siendo el p re su p u e s to  dé c o n t r a t a  de 6 9.2 04,51 p ese tas ,  t e miendo el ad jud ica ta r io  que o to r g a r  la co r respond ien te  e s c r i tu r a  de c o n t r a ta  an te  el N otario  que de- 
« igne el D ecano del Colegio N o ta r ia l  de Madrid, den tro  del plazo de ¡un mes, a co n ta r  de la fecha  de la publicación en la Ga c e t a  de la p re
s e n te  reso luc ión .Lo que comunico  a Y. S. p a ra  su ¡conocimiento y efectos. Dios g u a r de a Y. S. m uchos  años. Madrid, 
i28 de D iciem bre  de 1926.— El Dir e c to r  genera l  Gelabert .
¡Señores O rdenador de P a g o s  de e s te  M inis ter io ,  Je fe  del Negociado de Contabilidad, Ingen ie ro  

J e fe -d e  Obras  públicas  de la p ro -  ; y inc ia  de Cáceres y a d jud ica ta r io  
| “P a v im en to s  A sfál t icos , S. A .”, ) dom ic il iada  en Madrid.
¡ N ' • -  ' i~  ^  j ■

Yisto el resultado obtenido L  • 
hasta de las obras de ropa : •¡ ¡firme de los kilómetros í ai 5 m.j a r re te ra  de Garray a Calahorra, p ro- : tftaeia de Soria,

Esta Dirección.general ha  tenido a

bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Felipe Sauz 
Martialay, vecino de Soria, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones parí i cu- lares y económicas de esta contrata por la cantidad tíe 13.930 pesetas, siendo el (presupuesto de contraía de 16.482,52 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondien
te escritura  de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la p re
sente resolución.Lo que comunico a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 28 de D iciembre de 1926.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, .Tefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 

Obras públicas de la provincia, de 
Soria y adjudicatario D. Felipe Sanz Martialay, vecino de Soria.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del firme de los kilómetros 52 al 57 
de la carretera de Galíur a Agreda, 
provincia de Soria,Esta Dirección general ha tenido a bien .adjudicar definitivamente al m ejor postor D. Ildefonso ITlecia, vecinode TL : ;0 ;-0 lyroYm'Un 0 - CnOr ' '"'10
se compromete a ejecutarlo con su
jo en; ü r ; *P1 uyecio y en me mazus r e signados en el pliego do condiciones particulares 7/  económicas de esta 
contrata  por la eentidad de 4S-.9 95 r e setas, siendo el presupuesto de contra ta  de 60.031,15 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata ante el .Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 28 de Diciembre de 1926.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 'Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de la provincia de Soria y adjudicatario D. Ildefonso 
Ulecia, vecino de Huerteles (Soria).

el resultado obtenido en la 
.nmoña de las obras de reparación de explanación y firme de los kilómetros 1 al 5 7/ 10 al 14 de la carre
te ra  de Son Esteban de Gormaz al

confín con Segovia, previneia  de So
ria,

Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el cérv id o  al mejor postor D. Felipe Sanzí 
Martialay, vecino de Soria, que sé 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de-* signados en el pliego de condicione^ 
particulares y económicas de es tai contraía por la cantidad de 86.840 pesetas, siendo el presupuesto de con-í 
t ra ía  de 99,99-8,82 pesetas; teniendo! el adjudicatario que otorgar la correspondí ente escritura de contrata ante  el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe-* cha de la publicación en la G a c e t a  dé 
la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para  s t í  conocimiento y efectos. Dios guardé a Y. S. muchos años. Madrid, 28 de Diciembre de 1926.—El Director ge-* 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté Ministerio, Jefe del Negociado dé  

Con labilidad, Ingeniero Jefe dé  Obras públicas de la provincia dé Soria y adjudicatario D. Felipe! 
Sanz Martialay, vecino de Soria.

Yisto el resultado obtenido en Ig .subasta de las obras de reparación  del heme de los kilómetros 254 al 258 y 261 al 269 de la carre te ra  de T a ra -  
cena a Francia, provincia de Soria, Es!a Dirección general ha  tenido a bien adjudicar definitivamente el ser-* vicio al mejor postor D. Felipe San¿ 
Martialay, vecino de Soria1, que sé  
compromete a ejecutarlo con sujeción! al proyecto y  en los plazos designados en el pliego de condiciones par-* 
t iculares y  económicas de esta con-í t ra ta  por Ja cantidad de 97.800 pese-* 
tas, siendo el presupuesto de contraía de 107.3,25,24 pene tas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres-* 
pondiente escritura de contra ta  an té  el Notario que designe el Decano deí Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
pazo de un mes, a contar de i a feché 
de la: publicación en la G a c e t a  de laü 
presente resolución.Lo que comunico a Y. S. p a ra  su: 
conocimiento y efectos. Dios g u ardé  a Y. S. muchos años. Madrid, 28 dé  Diciembre de 1926.—El Director ge-* 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de esté Ministerio, Jefe del Negociado dé 

Contabilidad, Ingeniero Jefe dé  
Obras públicas de la provincia  dé  Soria y adjudicatario D. Fe lipé  
Sanz Martialay, vecino de Soria.


